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VISTOS:

Lo solicitado por el Sr. GASTON LE IVA VILLAGRAN, académico de la Fa
cultad de Ingeniería en Nota de fecha 9 de Enero de 1992; lo informado por 
el Sr. Decano de la citada Facultad en Nota ADM.ING. 244/92; por la Direc
ción de Personal en Informe Técnico N2 92-003 D.A.P.; por el Sr. Vicerrec
tor en Providencia de fecha 30 de enero de 1992; lo dispuesto en el Regla
mento del Personal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de 
C. N2 90-242 de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de 
la Corporación,

DECRETO:

Acéptase, a contar desde el l2 de Marzo de 1992, la reducción de su 
actual jornada, solicitada por el académico de la Facultad de Inge
niería Sr. GASTON LEIVA VILLAGRAN, de Dedicación Normal (44 horas se
manales) a Dedicación por Horas (12 Hrs./sem.)

I2

22 En consecuencia, a contar desde la misma fecha, entiéndese transfor
mado el puesto de Profesor Asistente D.N. que actualmente ocupa el 
Sr. Leiva Villagran, en Profesor Asistente 
(2156/L-03).
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32 La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios que 
sean necesarios y la Dirección de Personal elaborará la Modificación 
de Contrato correspondiente.

Trascríbase al interesado; al Sr. Decano de la Facultad de Ingenie- 
. ría; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a 
las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; de Administra
ción de Personal, y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Ofici
na de Partes.

CONCEPCION, Enero 31 de 1992.
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MUÑOZ, Rector de la Universidad deDecretado por don AUGUSTO PARRA
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